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OBJETIVO

Mediante este procedimiento se pretende controlar y registrar el personal y los vehículos foráneos que aceden
al recinto industrial.

ALCANCE

Entran dentro del alcance de este procedimiento las personas no pertenecientes a la empresa o que pertenezcan
a otro centro de trabajo y los vehículos tanto turismos como industriales que no tengan autorización expresa para
acceder al interior del recinto.

IMPLICACIONES Y RESPONSABILIDADES

Recepcionista: es el encargado de controlar y registrar los accesos de personal foráneo y vehículos que
necesariamente deban acceder al interior del centro de trabajo. También deberá informar de las normas de
seguridad establecidas al efecto.

Persona de destino de la visita: se responsabilizará de acompañar y atender en todo momento al visitante,
indicándole cómo actuar en caso de que se produjera una emergencia durante su estancia.

METODOLOGÍA

Acceso de personas

Todo personal foráneo accederá por la entrada principal. La persona de recepción deberá cumplir las siguientes
etapas:

1. Identificación de la(s) persona(s) visitante(s) y de la persona/sección a la que se desea acceder.

2. Comunicación telefónica con la persona/sección destinataria para que dé su conformidad al acceso. Ésta
deberá enviar a alguien para que reciba y acompañe al visitante o hacerlo personalmente.

3. Cumplimentación del registro de Control de accesos de personas (código...) que deberá firmarlo la visita
comprometiéndose al cumplimiento de las normas generales de seguridad.

4. Entrega de:

- Hoja de visita (código…) que deberá firmar la persona visitada. En el reverso de esta hoja se indica
la información básica sobre cuestiones y normas generales de seguridad del centro.

- Tarjeta identificativa de persona (código…) que deberá adherirse en un sitio visible y cuya
numeración coincidirá con la de la hoja de visita.

- Los medios de protección necesarios, en los casos que se requieran.

A la salida la persona visitante deberá entregar al personal de recepción la hoja de visita firmada por la persona
visitada y la tarjeta identificativa. Se registrará la hora de salida en el registro de Control de accesos de personas
(código..............).

Acceso de vehículos

La persona encargada del control de vehículos foráneos deberá controlar los vehículos sin autorización expresa
que accedan al recinto de la siguiente manera:

1. Identificación del conductor y empresa del vehículo y del motivo y destino del mismo.

PROCEDIMIENTO DE ACCESOS DE PERSONAL FORÁNEO
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2. Comunicación telefónica con la persona/sección destinataria para que dé su conformidad al acceso.

3. Cumplimentación del registro de Control de accesos de vehículos (código…) que deberá firmarlo la visita
comprometiéndose al cumplimiento de las normas generales de seguridad.

4. Entrega de:

- Hoja de visita (código: .............) que deberá firmar la persona visitada. En el reverso de esta hoja se
indica la información básica sobre cuestiones y normas generales de seguridad del centro.

- Placa identificativa de vehículo  (código.............) que deberá ubicarse en el parabrisas o en un sitio
visible del vehículo y cuya numeración coincidirá con la de la hoja de visita.

- Tarjeta identificativa de persona (código.............) que deberá adherirse en un sitio visible y cuya
numeración coincidirá con la hoja de visita.

Cuando el vehículo salga del recinto deberá entregar la tarjeta identificativa, la placa y la hoja de visita firmada
por el responsable del área de destino.
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